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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2007-00639-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la solicitud que antecede, se NIEGA la misma, ya que dicha
petición debe ser elevada en el marco del proceso de expropiación que adelantó la
Alcaldía de Duitama, ello de conformidad a lo previsto en el canon 399 del Código
General del Proceso.

Pues se pone de presente a la señora DOMITILA GARCIA BARAJAS que ante
este estrado judicial, cursó el proceso de Sucesión de los señores REINALDA
BARAJAS y JOSE MARTIN BOTIA tramite que resulta ajeno al proceso de
expropiación adelantado por la Alcaldía de Duitama-Boyacá y el cual resulta
improcedente ante este despacho.

Archívense las presentes diligencias dejándose las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc0fef0bbe8d863055f27ac9baabab8f7b7e25ff908c712898a26bb49b1dadc7
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2018-00108-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a decidir sobre el escrito de terminación (pdf.10) allegado por la
apoderada de la parte actora CAROLINA ABELLO OTALORA, se le requiere a
la togada para que en el término de cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del
presente proveído, allegue tal solicitud desde el correo aportado en el poder
conferido, esto es: notificacionesjudiciales@aecsa.co y
list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com. So pena de seguir adelante con las
actuaciones procesales correspondientes.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe2492e7687e42bf9a8f7a89a6038c27834208020a9f1f917c8ec5898b858468
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00121-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, téngase en cuenta que la demandada
CARMEN CECILIA HIGUARAN CORREDOR, se encuentra notificada del
mandamiento de pago, conforme las prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022
y acuse de recibido certificado de la empresa SERVIENTREGA, quien dentro del
término concedido no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito, es
procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del
Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha once (11) de febrero de dos mil veinte (2020).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-01048-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a decidir sobre el escrito de terminación (pdf.12) allegado por el
apoderado de la parte actora MIGUEL ÁNGEL BARRETO GARCÍA, se le
requiere al togado para que en el término de cinco (5) días siguientes a la
ejecutoria del presente proveído, allegue tal solicitud desde el correo aportado en
el libelo demandatorio, esto es: barreto-garcia@hotmail.com. So pena de seguir
adelante con las actuaciones procesales correspondientes.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00919-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, téngase en cuenta que el demandado
PEDRO ANTONIO VANEGAS CHAVEZ, se encuentra notificado del
mandamiento de pago, conforme las prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022
y acuse de recibido certificado de la empresa SERVIENTREGA, quien dentro del
término concedido no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito, es
procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del
Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Dieciocho (18) de febrero del dos mil veintidós
(2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de NOVECIENTOS MIL PESOS ($900.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01023-00
Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

RECONOCER personería jurídica al abogado JUAN PABLO DIAZ FORERO
como apodero judicial de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA - FNG, en los
términos del poder conferido visible en archivo digital 31 fl 265. Lo anterior con
fundamento en el artículo 74 del C.G.P.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aad1bc5819d23caa1ac84de29c1b8da31f30ac047a559095aa31bb2fd97df9dd
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01023-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, téngase en cuenta que la SOCIEDAD
ADN ARQUITECTURA Y DISEÑO SAS demandada se encuentra notificado del
mandamiento de pago, conforme las prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022
y acuse de recibido certificado de la empresa DOMINOS, quien dentro del término
concedido no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito.

Así mismo, y como quiera la demandada MARIA DEL PILAR BORRAEZ
VIVAS, en auto de 26 de enero de 2024, se tuvo por notificada, es procedente dar
aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha 11 de febrero de dos mil veintidós (2022), y auto
que corrige Cinco (05) de agosto del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000, oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01127-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a resolver la notificación surtida al demandado, JUAN CARLOS
BARÒN GALINDO, se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles acredite el acuse de recibido y /o abierto el correo,
exigencias del articulo 8 Ley 2213 de 2022, y la sentencia de tutela C-420 DE 2020
(Constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto) así
como también el acuse de recibido que trata el artículo 20 de la Ley 527 de 1999.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01225-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, téngase en cuenta que el demandado
JULIO VICENTE GORDILLO SAAVEDRA, se encuentra notificado del
mandamiento de pago, conforme las prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022
y acuse de recibido certificado de la empresa SERVIENTREGA, quien dentro del
término concedido no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito, es
procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del
Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Diecinueve (19) de noviembre de dos mil
veintiunos (2021).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00384-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos a los que haya lugar, téngase en cuenta la notificación
surtida al extremo pasivo JOSÉ GUSTAVO ROJAS, de conformidad con el artículo
291 del C. G. del P.

Así las cosas, se REQUIERE por el termino de diez (10) días siguientes a la
notificación de la presente providencia a la parte actora a fin de que proceda a
notificar bajo los apremios del artículo 292 del C.G.P. a la pasiva arriba referida, esto
en aras de seguir con la etapa procesal correspondiente.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

De cara a la sustitución de poder allegado (pdf. 04), se acepta la sustitución
de poder otorgada a la Abogada KAROL RAQUEL BOBADILLA VARGAS para
el cual se le reconoce personería jurídica para actuar dentro del proceso, en los
términos y para los efectos allegados en la misma.

Secretaria proceda a remitir el link del expediente a la apoderada judicial
señalada en líneas anteriores.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez



Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00468-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Atendiendo la solicitud que obra a pdf 014, proveniente de la parte pasiva,
se le recuerda al interesado que sólo el extremo actor puede disponer de su
derecho, motivo por el cual no es dable ordenar la terminación por pago o
levantamiento cautelar alguno.

No obstante, se pone en conocimiento de la petición en comento al extremo
actor para que, en el término de ejecutoria, se pronuncie, resaltándose que
revisado el portal del Banco Agrario no se encontraron títulos a disposición para
el presente proceso.

En firme esta providencia, regrese al Despacho el asunto de la referencia
para resolver lo que en derecho corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00688-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, el Despacho dispone tener
por notificada bajo los apremios del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, al demandado
JUAN DE DIOS DELGADO PIMIENTO del auto mandamiento de pago librado
en su contra quien, dentro del término de traslado, guardó silencio.

En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de BANCO
FINANDINA S.A contra JUAN DE DIOS DELGADO PIMIENTO en los términos
señalados en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 1. 500.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00766-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la notificación surtida por la actora, la misma no se tendrá en
cuenta, en punto a que en el citatorio, se enuncio el nombre del Despacho de manera
errada “JUZGADO 052 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
BOGOTA”, siendo el correcto JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, lo
que conllevaría a generar confusión al destinatario, acarreando consigo futuras
nulidades. En ese sentido, por improcedente no puede tenerse en cuenta la
diligencia de notificación enviada a la parte demandada.

Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo
317 del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en
el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00813-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, téngase en cuenta que el demandado
DEIVY LEONARDO CASTRO CRUZ, se encuentra notificado del mandamiento de
pago, conforme las prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y acuse de recibido
certificado de la empresa SERVIENTREGA, quien dentro del término concedido no
contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito, es procedente dar
aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00919-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Verificadas las diligencias de notificación, se advierte que las mismas no
pueden ser tenidas en cuenta, como quiera que aquéllas conjugan la normativa que
rige el Código General del Proceso (291 y 292 a la dirección física) y la Ley 2213 de
2022, (correo electrónico) situación que puede llevar a error al ejecutado. Nótese, del
print, fl. 43

En ese sentido, se aclara al memorialista que, existiendo dualidad de
procedimientos a fin de efectuar la notificación personal de la parte demanda, en
cualquier caso, el interesado debe optar por alguna de las opciones normativas
señaladas y proceder de conformidad, así mismo deberá acreditar el cumplimiento
del envío de la notificación junto con  la demanda, sus anexos, el auto a notificar en
concordancia con el artículo 91 del C.G.P y el término a partir del cual empezará a
surtir la notificación, además la certificación de entrega.

Con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la parte actora, a fin
de que surta la notificación al demandado, con observancia de la norma vigente
dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, SO PENA
de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.28 hoy 24 de abril de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-00941-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, téngase en cuenta que los
demandados DIANA MILENA ARIAS Y DORA INÈS CASTAÑEDAD DE ARIAS
se encuentran notificados del mandamiento de pago, conforme las prescripciones
del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y acuse de recibido certificado de la empresa AM
MENSAJES SAM, quien dentro del término concedido no contestaron la demanda
ni propusieron o excepciones de mérito, es procedente dar aplicación al inciso 2º del
artículo 440 del Código General del Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00980-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a tener en cuenta la notificación allegada por el togado de la parte
actora, se le REQUIERE para que en el término de tres (3) días siguientes a la
ejecutoria del presente proveído, acredite el envió de la demanda junto con sus
anexos en la comunicación surtida, así como el respectivo citatorio, toda vez que, los
mismos se echan de menos en el escrito allegado y de lo que esta Juzgadora no puede
colegir se hayan remitido a la parte pasiva, en aras de garantizar su derecho de
defensa.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01066-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, el Despacho dispone tener
por notificado bajo los apremios del artículo 291 y 292 del Código General del
Proceso, al demandado MARIO ALBERTO ALVAREZ ALVAREZ del auto
mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del término de traslado,
guardó silencio.

En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de del GRUPO
JURIDICO DEUDU SAS (antes GRUPO JURIDICO PELÁEZ & CO SAS), quien
actúa como endosatario en propiedad de GRUPO CONSULTOR ANDINO SAS y
este a la vez de BANCO DAVIVIENDA S.A contra MARIO ALBERTO ALVAREZ
ALVAREZ en los términos señalados en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 1. 400.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01066-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud allegada por
el extremo actor, se le REQUIERE para que en el termino de cinco (5) días siguientes
a la notificación del presente proveído, acredite la radicación del oficio N°1611-22S
de fecha 23 de septiembre de 2022, ante las entidades financieras respectivas.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01076-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En razón a la comunicación de entrega voluntaria por parte de los
demandados en la Litis, allegada por la parte demandante (pdf. 17) como quiera
que la causal invocada para la restitución, según se refiere, se encuentra
superada, el Despacho, dispone:

PRIMERO: TERMINAR el proceso DECLARATIVO VERBAL
SUMARIO por haberse superado la causal para la restitución, esto es, por
CARENCIA ACTUAL DEL OBJETO DE LA ACCIÓN, conforme lo esbozado.

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, dejándose las constancias de rigor.

TERCERO: Sin costas, por no aparecer causadas.

CUARTO: No hay lugar a la devolución de la demanda, toda vez que se
tramitó de manera virtual.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01110-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a tener en cuenta la notificación allegada por el togado de la parte
actora, se le REQUIERE para que en el término de tres (3) días siguientes a la
ejecutoria del presente proveído, allegue la certificación de la empresa de
mensajería, por medio de la cual se denote la apertura del correo electrónico y/o
lectura del mensaje de datos del mensaje recibido, conforme lo dispone la
sentencia C-420 de 2020 (constancia de apertura del correo o cualquier otro
medio que garantice esto), lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01197-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, téngase en cuenta que la demandada
LUIS ARIEL CONTRERAS SANTOS, se encuentra notificado del mandamiento de
pago, conforme las prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y acuse de recibido
certificado de la empresa SERVIENTREGA, quien dentro del término concedido no
contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito, es procedente dar
aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Treinta y uno (31) de enero del dos mil veintitrés
(2023).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01296-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, el Despacho dispone tener
por notificados bajo los apremios del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, a los
demandados MULTIFIBERS SAS y ERICA TATIANA ROJAS SOSSA del auto
mandamiento de pago librado en su contra quienes, dentro del término de traslado,
guardaron silencio.

En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor del BANCO DE
BOGOTÁ contra MULTIFIBERS SAS y ERICA TATIANA ROJAS SOSSA en los
términos señalados en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 1. 700.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01296-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a reconocer personería jurídica a la sociedad CENTRAL DE
INVERSIONES S.A “CISA” se le requiere para que, en el término de 5 días,
siguientes a la notificación que, por estado se haga de este auto, allegue el poder
conferido por la demandante BANCO DE BOGOTÁ para actuar en su
representación en el asunto de la referencia. Lo anterior, por cuanto el mismo no fue
aportado

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01322-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a tener en cuenta la notificación allegada por el togado de la parte
actora, se le REQUIERE para que en el término de tres (3) días siguientes a la
ejecutoria del presente proveído, allegue la certificación de la empresa de
mensajería, por medio de la cual se denote la apertura del correo electrónico y/o
lectura del mensaje de datos del mensaje recibido, conforme lo dispone la
sentencia C-420 de 2020 (constancia de apertura del correo o cualquier otro
medio que garantice esto), lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01376-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. En atención a la notificación surtida por la actora, la misma no se tendrá
en cuenta, en punto a que en el citatorio, se enuncio el nombre del Despacho de
manera errada “JUZGADO 052 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE BOGOTA”, siendo el correcto JUZGADO SETENTA CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO
CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, lo que conllevaría a generar confusión al
destinatario, acarreando consigo futuras nulidades. En ese sentido, por
improcedente no puede tenerse en cuenta la diligencia de notificación enviada a
la parte demandada.

Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de
artículo 317 del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos
de que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente
proveído, proceda a notificar en debida forma al demandado, bien sea por los
lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de
la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo
ingrese el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

2. Se niega la solicitud de oficiar a la ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD SANITAS S.A.S., toda vez que no se acredito haber agotado el
requerimiento referido en el artículo 43 numeral 4° del C. G. del P., esto es haber
obtenido una negativa por parte de la entidad previa solicitud.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01450-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. En atención a la notificación surtida por la togada de la actora, la misma
no se tendrán en cuenta, toda vez que si bien se remitió al correo electrónico
aportado en el libelo de la demanda, el mismo informó lo siguiente: “Se completó
la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega”, situación de la cual se colige que no fue
recibido en la bandeja de entrada, y no aparece demostrado que la parte pasiva
hubiese tenido acceso al citatorio, como lo estipula la sentencia C-420 de 2020
(constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto), así
mismo, no se evidencia acuse de recibido o de lectura del mensaje recepcionado,
así como tampoco se allegó el respectivo cotejo de la demanda y anexos,
circunstancias que impiden a este Despacho tener certeza de que en efecto el
demandado tiene conocimiento de la presente actuación, lo que acarrearía
consigo futuras nulidades.

Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo
317 del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que
en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente
proveído, proceda a notificar en debida forma al demandado, bien sea por los
lineamientos previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de
la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.
Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese el
proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

2. De cara a lo solicitado a pdf. 08 que antecede, el Despacho acepta la
renuncia presentada por la profesional del derecho CAROLINA SOLANO
MEDINA, al poder que le fuere conferido por la parte demandante, con
fundamento en el artículo 76 C.G.P.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01476-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos a los que haya lugar, téngase en cuenta la notificación
surtida al extremo pasivo JOSE LENZ GOMEZ GUZMAN, de conformidad con
el artículo 292 del C. G. del P.

Así las cosas, se REQUIERE por el termino de diez (10) días siguientes a la
notificación de la presente providencia a la parte actora a fin de que proceda a
notificar bajo los apremios del artículo 291 del C.G.P. a la pasiva arriba referida,
esto en aras de seguir con la etapa procesal correspondiente.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d818bf3b4e3382c142286900376f2e34bdf262c79bc5bff476054f8dd30dad51

Documento generado en 23/04/2024 04:35:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



258

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01541-00
Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que se agotó por parte
de la demandante la notificación al demandado INGRID TATIANA PULIDO
GÒMÈZ, por cuanto la notificación tiene resultado negativo, se DISPONE:

Por secretaría, inscríbase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a
la demandada INGRID TATIANA PULIDO GÒMÈZ, incluyendo el nombre del
sujeto emplazado, su número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza
y el juzgado que lo requiere, de conformidad con el inciso 5º del artículo 108 del
Código General del Proceso.

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha
de publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para
continuar con el trámite correspondiente.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01563-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, téngase en cuenta que el demandado
LUZ ORFIDIA MEJIA MENDEZ, se encuentra notificado del mandamiento de
pago, conforme las prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y acuse de recibido
certificado de la empresa SERVIENTREGA, quien dentro del término concedido no
contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito, es procedente dar
aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Dos (02) de Diciembre del dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000, oo
M/CTE).

NEGAR la solicitud de oficio a la EPS SALUD TOTAL, toda vez, que debe
previo acreditar haber presentado la solicitud y que la misma haya sido negada (
art. 43 C.G.P).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01651-00
Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

Tener en cuenta para todos los efectos legales, téngase en cuenta las
notificaciones que trata el articulo 291 C.G.P enviada a la parte demandada RUTH
GRACIELA PARADA CASTAÑEDA.

Se INSTA a la parte demandante para que continúe la notificación por aviso
(art. 292 C.G.P) asegurándose de enviar todos los anexos de la demanda conforme
las prescripciones del artículo 91 del C.G.P. y acreditar prueba de ello.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 28 hoy24 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 727c057ed6ce5f2473591a2f29916606d9836e30387dc0ec96cd1d6c43103068

Documento generado en 23/04/2024 04:35:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



179

42

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01859-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, téngase en cuenta que el demandado
CRISTIAN JOSÈ TORRES ARZUZA, se encuentra notificado del mandamiento de
pago, conforme las prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y acuse de recibido
certificado de la empresa ENVIAMOS MENSAJERIA, quien dentro del término
concedido no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito, es procedente
dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-01991-00 

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la nueva dirección electrónica 

del demandado JOSÈ DAVID MARQUEZ RAMOS. La cual deberá ser surtida 

conforme la Ley vigente, y asegurarse d enviar todos los anexos de la demanda. 

Agreguese a los autos la documental de notificación negativa remitidas a la 

demandada. 

Con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la parte actora, a fin 

de que surta la notificación al demandado, con observancia de la norma vigente 

dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, SO PENA 

de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.  

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho 

para resolver.  

Notifíquese y cúmplase, (2)  

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No 28 hoy 24 de abril de 2024 

la Secretaria, LYNDA LAYDA LOPEZ BENAVIDES  

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-02061-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, téngase en cuenta que los
demandados GERMÁN OSWALDO MALDONADO MURCIA Y LAURA
STEFANY MALDONADO CAÑÓN, se encuentran notificados del mandamiento
de pago, conforme las prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y acuse de
recibido certificado de la empresa MAILRACK, quien dentro del término concedido
no contestaron la demanda ni propusieron excepciones de mérito, es procedente dar
aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-02209-00
Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

SE NIEGA la solicitud de oficio a la EPS FAMISANAR, en virtud, que es
carga de la parte demandante hacer la investigación de los bienes para embargar,
en tal sentido acredite el cumplimiento de lo señalado en el numeral 4 del artículo
43 del Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6a782f76992767d59773fe6086bad3db26eda84668743abbae031ed340f2397

Documento generado en 23/04/2024 04:35:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



420

42

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2022-02209-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, téngase en cuenta que el demandado
JAIME HERNANDO VARELA GIRALDO, se encuentra notificado del
mandamiento de pago, conforme las prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022
y acuse de recibido certificado de la empresa SERVIENTREGA, quien dentro del
término concedido no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito, es
procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del
Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00043-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, téngase en cuenta que el demandado
IRLEY SÁNCHEZ DÍAZ, se encuentra notificado del mandamiento de pago,
conforme las prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y acuse de recibido
certificado de la empresa SERVIENTREGA, quien dentro del término concedido no
contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito, es procedente dar
aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($700.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00054-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito de solicitud de terminación del proceso, obrante a
pdf. 06 elevada por la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, actuando en
calidad de apoderada de la parte demandante, advierte el despacho que se
cumplen los presupuestos previstos en el artículo 461 del C.G.P., para declarar la
terminación del proceso ejecutivo por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

En consecuencia, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTIA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. –AECSA- contra YAMILE ROCÍO HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegados
de forma virtual, no hay lugar a ordenar su desglose.

CUARTO: No condenar en costas a las partes, por no encontrarse
causadas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00091-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, téngase en cuenta que el demandado
DIANA CAROLINA ALDANA RAMIREZ, se encuentra notificado del
mandamiento de pago, mediante aviso conforme las prescripciones del articulo 291
y 292 del C.G.P, y certificado de la empresa COLDELIVERY, quien dentro del
término concedido no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito, es
procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del
Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Catorce (14) de Abril de dos mil veintitrés (2023).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00229-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, téngase en cuenta que el demandado
OLAYA GARZÓN DISNEY, se encuentra notificado del mandamiento de pago,
mediante aviso conforme las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, y
certificado de la empresa SERVIENTREGA dela use de recibido, quien dentro del
término concedido no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito, es
procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del
Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000, oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00285-00

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Cumplido lo ordenado en auto anterior, téngase en cuenta que el demandado
MARCELA RAMIREZ, se encuentra notificado del mandamiento de pago,
mediante aviso conforme las prescripciones del articulo 8 LEY 2213 DE 2022, y
certificado de la empresa SERVIENTREGA dela use de recibido, quien dentro del
término concedido no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito, es
procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del
Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés
(2023).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000, oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00847-00
Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Atendiendo la documental que precede, se DISPONE:

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada MARY
TRINI RODRIGUEZ CORREDOR, se encuentra notificado del mandamiento de
pago de manera personal conforme las prescripciones de la Ley 2213 de 2022, quien
dentro del término concedido no contestó la demanda ni propuso medios de
defensa.

Reconocer personería jurídica a la profesional del derecho CATALINA
RODRIGUEZ ARANGO como apoderada judicial de la parte demandante en los
términos del poder conferido y con fundamento en el artículo 74 del C.G.P.

De otra parte, téngase por notificada al demandado JOSÈ MANUEL SORA
VARGAS mediante aviso (art. 291 y 292 del C.G.P) conforme la certificación positiva
de la empresa de correo INTER RAPIDISIMO, quien dentro del término concedido
guardó silencio.

Una vez se acredite la inscripción de la medida de embargo, se continuará
con el trámite del proceso bajo las disposiciones del numeral 3º articulo 468
ibidem

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 28 hoy 23 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01342-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al memorial arribado por la apoderada de la parte demandante
en el proceso que dio origen a la comisión, mediante el cual manifiesta que el
proceso cursante en el Juzgado 29 Civil del Circuito de esta ciudad, se terminó
por acuerdo de pago, este Juzgado ordena que se haga devolución del despacho
comisorio al juzgado de origen sin diligenciar, dejándose las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01624-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Revisada la actuación, se observa que la parte demandante no subsano la
demanda conforme lo ordenado en el auto inadmisorio adiado 07 de noviembre de
2023, por lo que el Despacho con apoyo de lo reglado en el artículo 90 del C. G del
P., dispondrá su rechazo.

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda por las razones expuestas.

2. Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de forma virtual,
no hay lugar a ordenar su desglose.

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del Juzgado
y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01916-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito de solicitud de terminación del proceso, obrante a
pdf. 13 elevada por el Dr. DANIEL EDUARDO ALBAN CAMPO, actuando en
calidad de apoderado de la parte demandante, advierte el despacho que se
cumplen los presupuestos previstos en el artículo 461 del C.G.P., para declarar la
terminación del proceso ejecutivo por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

En consecuencia, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTIA a favor de JULIAN ANDRES MORA QUINTERO contra
MICHELLE MONTENEGRO HENAO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegados
de forma virtual, no hay lugar a ordenar su desglose.

CUARTO: No condenar en costas a las partes, por no encontrarse
causadas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00608-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer del
presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme lo
consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de
Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00636-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer
del presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00638-00
Veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de Bogotá,
adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero de 2024,
modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga se
dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar la
medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053 y
054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial del
mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

Ahora bien, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, indica lo
siguiente: “Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°” del
artículo 17 ibidem (Subrayado y negrita fuera de texto).”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado Civil Municipal, y, en atención ello, encuentra que no
es competente para conocer asuntos de mínima cuantía, la cual se encuentra
establecida en la suma que no supere los 40 smlmv, esto es $52.000.000,oo, esto es
que para el año 2024 a los Despachos Municipales se les estableció su cuantía desde
$52.000.001 hasta $195.000.000,oo.

Por lo expuesto en líneas anteriores, el funcionario competente para conocer
del presente tramite, corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la
presente diligencia a la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por
el cual el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 28 hoy 24 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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